


Todos los centros penitenciarios y de
detención de inmigrantes tienen una

Junta de Control Independiente

¿Quiénes somos?

¿Qué podemos hacer?

¿Qué pasa cuando ve a alguien de la 
Junta de Control Independiente?

Somos gente de la zona de diferentes ámbitos. 
No cobramos y no formamos parte del equipo 
directivo del centro penitenciario. Nos designa el 
Ministro del Interior, la persona al cargo de los 
centros penitenciarios y de detención de 
inmigrantes en Inglaterra y Gales.

•  Decirle con quién ponerse en contacto

•  Ofrecerle ayuda y consejo

•  Ayudarle con su problema

•  Visitar el centro en cualquier momento

•  Ir dónde sea

•  Hablar con quién sea

•  Examinar documentos (excepto informes médicos)

•  Hablaremos con usted en privado

•  Escucharemos su problema y le haremos 
    algunas preguntas

•  Puede que tengamos que hacer algunas 
     indagaciones adicionales

•  Tomamos notas para dejar constancia de 
       la reunión y del resultado de la misma

•  Le escribiremos o hablaremos con usted en 
    persona para informarle sobre el resultado

•  Haremos todo lo que esté en nuestra mano 
    para ayudarle y si no queda satisfecho con 
    el resultado, podemos informarle sobre qué 
    más puede hacer.




